
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
GIROS PREFERENTES 

ombre ojRazó~ Social: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

Calle y Número: 16 1601 Código Postal: 83448 

Población/Mun\ci io: SAN UUIS R .O COLORADO Estado: SONORA 

RESIDENCIAS RFC: ARC960227KVA 

Nombrr del 'As gurado: OPERADpRA RIO COLORADOS DE RL DE CV . 

Calle y' Númer~: AV. KfNO Y 2D;A. #103 ALTOS Código Postal: 83400 

Poblacjón/Del~ación: SAN LUIS RÍO COLORADO Estado: SONORA 

Colonia: CU~UHTEMOC Teléfono: 

Correo Electrón
1 
ico: beatriz.aguilar@grupocentra.mx 

' 1 

Fecha de Emisión: 29-12-2020 

Moneda: PESOS Vigencia:· 1 , 1 

A las 12 hrs desde: 31-12~20!20 Hasta las 12 hrs: 31-12-2021 Forma de Pa o: ANUAL 
Prima Neta 

1 1 
INCENDIO 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HID[' OMETEOROÚ.0G1Cp s (COASEGURO SEGUN 
ZONA)l 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 1 

TERREMOTO 1f ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 1 
CONTENIDOp 1 

RESPONSABIPDAD Cl'ílL G,ENERJ\L - (LUC) 
CONTAMl"IACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES -(LUC) 
ROBO rDf?. BIEt,IES - (LUC) 
DINERO Y VALORES 

1 1 

ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC) 
EQUIPO ELE~i!RONICO 
ROTU~! DE MAQUINARIA 
S.E.A: = Segú1' Especifica~ión Anexa. 
(S): Sublímite. 1 1 

Prima Total 

SUMAS 
ASEGURADAS 
$12,800,000.00 

$5,000,000.00 
$2,600,000.00 
$7,600,000.00 

$5,000,000.00 
$2,600,000.00 
$7,600,000.00 
$5,000,000.00 
$2,600,000.00 
$6,87:5,000.00 

$0.00 
$30,000.00 
$50,000.00 

$400,000.00 
$210,000.00 
$400,000.00 

$1,300,000.00 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

0.00% 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de c
1 

.V.!Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C .P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original¡ 1 

1 
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ff BANORTE lsEGURos 

ombre o Razón Social: ARRENDADORA RIO COLORADO S DE RL DE CV 
Calle y Número: 16 1601 
Población/Municl io: SAN LUIS RIO COLORADO 
Colonia: RESIDENCIAS 
Correo Electrónico: beatriz.aguilar@grupocentra.mx 

PÓLIZA DE SEGURO hE DAÑOS 
GIROS PRE) ERENTES 

Código Postal: 83448 
Estado: SONORA 
RFC: ARC960227KVA 

1 

$1,300,000.00 0.00% 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 O Monterrey, Nuev León R.F.C. S <;,971124PL2 Original I l. 
Pá9iina 2 de 3 



Artículo 25 de la ley s obre el cont~ato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 

oferta, el asegurado podrá pedir la r~ctificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 

póliza. 1Transc~rrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Bandrte, S.A. de C.V., Grl po Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 pte,, Centro, C.P. 64000, 

Monterrey, N.d, R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consul te en 

nuestro Aviso de Privacidad Integral len www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquierlaclaración o duda no lresueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 

Usuarios de la ¡Compañia ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Delegaclón Cuauhtémoc, Ciudad de lMéxico, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 

página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 

Del Valle, C.P.103100, Delegación B~nito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 

lnterior¡ de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 

www.conduseflgob.mx 1 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 

las cuales están a su disposición e~

1 

la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 

o d irectamenté a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio dl lo cual la
1 

Compañia firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2020. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 

Reporte Crist,tes y Asistencia: 01 ~ 00-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro q .P. 64000 Monterrey N.L. 

R.F.C. SBG971124PL2 i ' 

No. de !oficina: 'o10 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

1 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

1 

1 
Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento1a lo diJpuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 

Seguros Y¡ de Fianzas, la1 documentación contractual y la nota técnica que integran 

este producto de segur9' quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 

Seguros Y¡ Fianz~s, f 'P¡all'tir del día 27 de Junio de 2012, con número de registro 

PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

1 
Seguros

1
Bano e, S.A. de C.V. 1Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG9711 24PL2 

Original! 1 j Página 3 de 3 



ff BANORTE lseGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hídalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO!: NP.01-070-1001607-0-1 ! 1 1 EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 
1 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 
CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AVENIDA KINO Y CALLE 2DA. 103 ALTOS CUAUHTÉMOC 

UBICACIÓN SAN LJ 1s RfO COLORADO 
ESTADO . . -. 

CÓDIGO POST AL : · 1 1 

• N/COBERTURA SUMA ASEGURA A DEDUCIBLE 
INCENDIO 
EDIFICIOS $5,000,000.00 
INCENDIO Y/O RAYO $5,000,000.00 S.E.A. EXPLOSIÓN (S) AMPARADA S.E.A. TODO RIESGO (S) AMPARADA S.E.A. REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) AMPARADA S.E.A. CONTENIDOS $2,600,000.00 INCENDIO Y/O RAYO $2,600,000.00 S.E.A. EXPLOSIÓN (S) AMPARADA S.E.A. TODO RIESGO (S) AMPARADA S.E.A. REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) AMPARADA S.E.A. GASTOS EXTRAORDINARIOS $2,600,000.00 1 S.E.A. PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS $2,600,000.00 S.E.A. FIJOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 

1 

ZONA) 
EDIFICIOS $5,000,000.00 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS $5,000,000.00 S.E.A. CONTENIDOS $2,600,000.00 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS $2,600,000.00 S.E.A. TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 

ZONA) 

$5,000,000.00 1 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA $5,000,000.00 S.E.A. CONTENIDOS $2,600,000.00 1 TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA $2,600,000.00 S.E.A. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 

$6,875,000.00 1 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES S.E.A. CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) $0.00 0.00% CRISTALES • (LUC) 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA $30,000.00 S.E.A. ROBO DE BIENES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS $50,000.00 S.E.A. DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DENTRO $400,000.00 1 S.E.A. ANUNCIOS LUMINOSOS • (LUC) 

N RTE, S . A. DE C. V. Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 Original Asegurado 

1 
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. 1 11 slN□RTE ."º'"º' 
Segu!os Banorte, S.A. de C.~. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.r 64000 
Mqnterrey, Nuevo León 
RJF.C. SBG97p 124Pl2 

ESPECIFICAdóN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001607-0-1 
1 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

AVENIDA KINO Y CALLE 2DA. 103 ALTOS CUAUHTÉMOC 

SONORA'. 

DAÑOS MATERIALES 
EQUIPO ELECTRONICO 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BASICA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAI\JOS MATERIALES 
1 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

SAN LUIS RiO COLORADO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$210,000.00 S.E.A. 

$400,000.00 

$1,300,000.00 

S.E.A. 

0.00% 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Origina! 1 1 Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001607-0 
1 EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLÓRADd S DE RL DE C 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LJ PÓILIZA i 
Anexos Generales: 

1 1 

ctJ.usUIA DE VARIACIÓN DE VALORES 
1 EN cAso DE SINIESTRO Los VALORES As20ullADos DEcLARADos DEBERÁN oE REPRESENTAR POR rlo MENOS EL ast DE Lds VAI.iORES DE REPOSICIÓN. 

1 
CtJ.USULA DE PRELACIÓN 

1 POR MEDIO DE ESTA CtJ.USULA SE ESTABLECE QUE LAS CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LAS GENERALES EN CUANI'O PUDIERAN SER CONTRARIAS I 1 1 

DEFINICIÓN DB TERRORISMO 1 1 1 LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO O, REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO IMEDIO CON PINES POLÍTICOS , 1 RELIGIOSOS, IDEOLOOICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERRO~, INFLUENCIAR O PRESIONAR,! AL 
' GOBIERNO DE HECHO O DE DEREO!O PARA QUE TOMA UNA DETERMINACIÓN O ALTBR.A.~ Y/O INFLUENCIAR Y/O ALARMA, TER.~OR TEMOR, º ZOZOBRA EN LA POBLACIÓNº BN UN GRUPOº SECCIÓN DE ELLASº DE ALGÚN SECT01
1 

DE LA ECONOMÍA. ¡ · 
BNDOSO DE &XCLOSIÓN DE TERRORISMO 

1 CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 1 QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DBL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS , ARMAS DE FUEGO, o POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN coNTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS cosAs o DE LOJ SERVICiod PúBLicos iY QUE ANTE LA AMENAZA o POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, o ZOZOBRA EN LA PostAcIÓN o EN UN GRUPO o SECTOR DE ELLA, TAMBiéN SE EXCLUYEN LAS PéRDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER ACCIÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

EXCLUSIÓN 
SE EXCLUYEN LOS RIESGOS INACTIVOS, ES 
REPRESENTEN AL MENOS EL sot DEL TOTAL 

DECIR, SE ENTIENDE COANDO UN ASEGURADO TENGA PARALIZADAS SUS ACT~VIDADES 
DE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL O COMERCIAL, POR O MENOS 6 MESES. i 

BXCLUSIÓNES EQUIPO DE CONTRATISTAS 
1 ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 

SE CONVIENE QOE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBifN SEAAN APLICABLES: 

1 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA, 

1 A) PéRDIDAS O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR ENCONTRARSE EN OPERACIÓN BAJO TIERRA Y/O AGUA . 
B) EQUIPOS Y MAQUINARIAS SIN PATENTE O MAltCA SIN HABER SIDO CONTRUIDAS POR UNA 
0 BAJO SUPERVISION DEL FABRICANTE POSEEDOR DE LA PATENTE O KARCA 
C) RECLAMACIONES Y/O DAÑOS POR ROBO SIN VIOLENCIA (HURTO). 
D) DESAPARICIÓN MISTERIOSA, EXTRAVÍO Y ABUSO DE CONFIANZA. 

1 
INDUSTRIA ESPECIALIZADA 

i 

1 

E) EQUIPO QUE NO HAYA SIDO ADQUIRIDO POR UNA COMPAÑÍA LEGALNENTE CONSTITUIDA EN LA IREPÓBLICA MEXICANA· 1 F) QUEDAN EXCLUIDOS LOS DAÑOS O PéRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN LOS MEDIOS DE TRANS, ORTE (TERRESTRE Y FLUVIAL) &N DONDE SON TRASPORTADOS LOS BIENES ASEGURADOS. 
G) QUEDAN EXCLUIDOS LOS DAÑOS O PéRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS CUANDO REALICEN 1 TRASLADOS POR SU PROPIO IMPULSO FUERA DEL PREDIO DONDE SE EPECnJA LA OBRA. 
H) EQUIPOS CON ANTIGOIIDAD MAYOR A 15 AÑOS. 

Página: 1 Asegurado 

QUE 
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1 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Mqnterrey, Nuevo León 1 
1 RIF.C. SBG97íl 124PL2 

esPec1F1cAc 1d aue se ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA No.: NP01-010-1001eo1-0 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE,jS.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

CONDICl9 NES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

I) EQUIPO PARA MINERfA. 1 

J) CUALQUIER Pr ROIOA DE UTILIDADES O BENEFICIOS. 

DEDUCIBLE 1 

INCENDIO Y/O RAYO,EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE 

TODO RIESGO 11' DE IA SUMA ASEGUfADA CON MÍNIMO DE$ 60,000.00 M.N. 

REMOCIÓN DE ESI OMBROS SIN DEDUCii LE 

:::=·::::;:·:·::::·:::¡::·:::::·· 
EDIFic¡os, RIEfGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES y NAVES INDUSTRIALES. 

ZONA DEDUCIBLE COASEGORO 

A 2, 10, 

B 2, 10\ 
1 

Bl 2~ 25\-

c 2\- 10\- 1 
D 2\- 10\ 1 
E 2\1 25\ 

F 2\ 2s, 

G º 1 30\ 

Hl 3\ 30\ 

H2 3\ 30\ 

I 2\ 30, 

J 5\ 30\ 

FENOM~OS HIDROMETEOROLÓGICOS (RHM~ A MAS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA. 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES . 

1 

1 

1 
ZONA DBBUCIBLE 

ALFA 1 PENÍNS~ Di YUCATÁN 2\ 

ALFA 1 PACÍFICO SUR 2\ 

ALFA 1 GOLFO ºF MéXICO 21 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLICA 21 

ALFA 2 n 

COASEGURO 

10\ 

10, 

10\ 

10\ 

10\ 

::~-~---•====' ·····••====••··••==l==•~: ... ===== 101 

PENOMBNOS P.IDROMETEOROLÓGICOS (RHN~ A MENOS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA. 

EOIPICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y NAVES INDUSTRIALES. 
1 

Í
EBUCIBLE COASE:GURO 

s, 10\ 

s, 10\ 

ZONA. 
1 

ALFA 1 PENÍNSULA og YUCATAN 

ALFA 1 PACÍFICO SUR 

Página:~ Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

R.F.C. SBG971124PL2 
Monterrey, Nuevo León ¡ 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: Nf01-070-1001607-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE c .v . A FAVOR DE: ARRENDADORA Rlo COLORADO s DE RL DE el 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA L~ PÓLIZA 1 

ALFA l GOLFO DE MtXICO 
ALFA l INTERIOR DE LA REPÓBLICA 

lOI 

10, 

10, 

lOI 

ALFA 2 

ALFA 3 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALBS 
DEDUCICL!i! 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 1 0 t DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
PÉRDIDA DE O'l'ILIDADBS, SALARIOS Y GASTOS PIJOS 7 DÍAS DE ESPERA 

RESPONSABILIDAD CIVI L 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRlSTALES 
ROBO DE BI!ml!S 
DINERO Y VALORES 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRÓNICO 
FIJO 
MÓVIL 
PORTADORES EXTERNOS 
BQUIPO DE CONTRATISTAS 
ROBO TOTAL 

Página: 3 

DEDUCIBLE 

10\ SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE $8,000.00 .N. 
SI SOBRE LA P~RDIDA CON MÍNIMO DE $400,00 M.N, 1 

101 S03RE LA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE$ 8,000.00 M.N. 
101 SOBRE LA RECLAMACIÓN CON M!NIMO DE $8,000.00 M.N. 

101 SOBRE LA RECLAMACIÓN CON M1NIMO DE $800. 00 M. NJ 

1 lt SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN CON MINIMO $1,600.00 M.N. 
lOt SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA l 

101 SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN CON MINIMO $100 USD 
31 SOBRE EL VALOR DE REPOSI CIÓN DEL BQUIPO DAÑADO 
151 SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO DAÑADO 

Asegurado 

1 
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l 
1 Segu~os1 Banorte., S.A. de C.V, 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C .. 64000 
Mónterrey, Nuevo León 
R!F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓ QUE SE ADHIERE ~ FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001607-0 
EXPEDID~ POR SEGUROS ¡BANORT~l~ .. A. DE c.v. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORA~O s DE RL DE CV 

c qNd1c10 K1ES APLICABLES PARA TOD1' LA POLIZA 

Anexos Generales: 
Estimado asegu~ado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituc iones de Segur os y de 
Fianzas public~da en el Diario Ofif ial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Circular Única de Seguros Y 
Fianzas publicr da en el Diario Ofipial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 
forma directa Qa adecuación y susta tucion de los formatos y condiciones que integran la documentación contractual 
de los productr s ,de seguro especifkcados en la derogada Ley General de Instituciones y Soci edades Mutualistas de 
Seguros así como de las ~eferenciab hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro . 
El alcance de ~a actuali~ación en ~eferencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, Condic1r·ones Generales, End6sos, Certificados, Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Fol l e to 
Explicativo en el caso del ramo dohde aplique, conforme a la disposición 4.1.14 de la Circular Onica de Seguros y 

Fianzas. 1 
No obstante lo asentado en las contliciones generales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 

siguie~tes rnodf ficaciones: i 
l. Leyenda de no.mero de registro a r te la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
Bl tex7o que ªf muestra: 
"La documentación contractua~ y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de sel.uros y Filanza1s, de Lonformidad con lo dispuesto por los artículos 3 6 , 36-A, 36-B y 36-D de la Ley 

Generai de Insbi tuci one~ y S~ci eda¡ es Mutualistas de Seguros, bajo el registro número de 

fecha I de -+-'---- de " . ~ ' - -Se sustituye por: 
"En cumplimienbo a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacio~al de Seguros y Fia1 zas, a partir del día de _____ de con el número 

2. Uso de medi~s electrónicos. 
El texto que sr muestra: 
En la parte re:lativa al uso de me ios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Art iculo 36-E de la 
LGISMS, 
Se sustituye p:or: 
Bn la parte relativa al uso el.e med ' os electrónicos (web) s e sujetara a lo dispuesto e n e l Ar tículo 214 de la LISF, 

que a ¡la letra dice: II 

"AR.TfCULO 214 ·I 
La celebración de las operaciones y la prestación de servi c ios de las Instit uciones, se podrán pact ar mediante el 
uso de equipos, medios electrónico~, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento tle datos y redes de ~e l ecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos 1ab bases para de termihar lo siguiente: 
I. tas operacibnes y servicibs cuy~ prestación se pacte; 
II. Los rnediosl de identificación dbl usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Ins tituciones como para los usharios; 
III. Los medior por los que se haghn constar la creación, transmisión, modificaciones o ex tinción de derechos y 
obligaciones inherentes a l as operhciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 
tales domo con~raseñas o claves del acceso , y 
IV . Los mecani' mos de confirmación de la realización de l as operaciones celebradas a través de cual quier medio 
electrónico. 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LAJ Pót lZA 

El uso de los medios de ident ificación que oe establezcan conforme a lo previsto pdr este articulo, en s ustitución de la firma autógrafa, producirá los mismoa efectoo que las leyes otorgan a los documentos correspondiJntes y, , en consecuencia, t endrán el mismo valor probatorio. 1 j La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer p6rrafo de Jste art1culo se sujetarán a las disposiciones de carácter general que, en su caso, emita l a Comisión Nacional de s Jguros y Fianzas." 1 1 
' 1 BASES PAR.A LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 1 

Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con e l articulo 214 de ¡1a Ley de J I Inst ituciones de Segur os y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4 .10 de la Circul ar Únida de Jeguros y Fianzas, emitida para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a través de la pJgina electrónica de lla compaftia www.banorte.com .mx , o a través de los sitios de los intermediarios que la CompaíUd autorice bajo las oac,es qule se establezcan en los contratos especiales que en su ~omento celebren ambas partes: pdra la contratación del seguro se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 1 1 A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado. Bl El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo dual deberá ingresar ¡en los campos requeridoc, en la página electrónica de la Compañia o de sus intermediarios , j los datos ,del Inmuel:>le, sus datos personales como nombre, dirección teléfono, correo electrónico, asi como los datos de su tarj eta de crédito debi to con la que efectuara el pago de la Prima. 
1 C) En caso de que la Compañia acept e el riec,go cubierto, el asegurado o contratant podrá imJrimir la póliza que corresponda a l a solicitud de contrataci6n, la cual servirá como rtedio de prueba 

efectuará alguna aclaración . 
el caso de que se re,iera 

D) La Compailia proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y operación del seguro contratado, incluyendo las caracteristicas del seguro contratado, las condiciones generales ¡del contrato, los datos de contacto para la atención de siniestros, quojao y reclamaciJ nes; asi como realizar 
' consultas y/o solicitar modificaciones a la póliza. 

Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y Jreconoce su responsa.bilidad por el uso adecuado de la misma. ¡ 1 La información que resguarde la Compañta, tales como grabaciones en medios magnéticos y 9rch~vos elect, ónicos ,j oe considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, as1 domo los términos y condiciones del mismo, para todos los efectos legales que se requieran. 
La compania garantiza la protección y confidencialidad de los datos proporcionados Jpor el contratante, ly únicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a l a institución bancaria que maneje la cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro. 1 En caso qua la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado J cepta como suyas todas las ! declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compaft1a por quien realizo la soliditud. 3 . Indemnización por mora. 
El texto que s e muestra: 
ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONBS Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 1 Se sustituye por : 
De acuerdo a lo establecido por el ARTÍCULO 276 LBY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contraJo de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una i ndemnización por mora de 

1 

acuerdo con lo siguiente: 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y su pago se hará en moneda nacional, al 

1 
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1 CONDICl~NES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que lao Unidades de Inverai6n t engan a la fecha en que se efectüe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Adem6o, la Inatituci6n de Seguros ~agará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inverai6n conf~rme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resul~.ado de multiplicar por 1.25 el costo de capt ación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

~:v~:
8
~::e!:c~b:, i:::~:~:~::::n:: tª:::am~~:i:~e1::lm~:~:•e~~~~c::a::rm:!a~anco de México en e l Diario Oficial 

II. cuando la bbligación principal! se denomine en ooneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 

Institución de, Seguros estará obligada a pagar un i nterés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de lal propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.2s el costo 

de capt ación , plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 

banca múl t iple del país, publicado\ por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 

cada uno de los meses en que existrmora; 

III. En caso d~ que al, techa en e se realice el cálculo no se hayan publicado las taaas de referencia para el 

cálculo del in~erés moratorio a qu aluden las fracciones I y II de coto articulo, se aplicará la del mes 

inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas taaaa. el interés moratorio se computará 

multiplicando r or 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los intere¡eo moratorioG a que s e refiere este articulo se generarán por d1a, a partir de la fecha del 

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el día en que se efect úe el pago 

previsto en el párrafo segundo de ~a fracc ión VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a 

que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescient os sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 

número de días correspondientes a ~os meses en que persista el incumplimiento¡ 

V. En caso de reparación o reposicfón del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá ünicamente en 

el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 

fracciones I Yj II de est,e articulo¡ y se calculará sobre e l importe del costo de l a reparación o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechor del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 4rt1culo . 

El pacto que pretenda extinguirlor o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos aurgir&n por el 

solo transcurso del plazo establecr do por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque 6ota no sea 

liquida en ese! moment o. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partea o en la resolución 

definitiva dictada en j uicio ante el juez o 6rbitro, las preotacionea indemnizatorias establecidas en e ste 
1 

articulo deber6.n ser cubiertas porl la Inotituci6n de Seguros sobre el monto de la obligación principal asi 

determinado ; l 
VII . Si en el jui cio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 

la i ndemnización por oora establec~da en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

VIII. La indemnización por mora cohsistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 

fracciones I, ~I , III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a lo dir puesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos: 

a) Los interesfs morator,ios; 
1 

b) La actuali2~ci6n a que se refiere el primer pár rafo de la fracción I de eoto art ículo, y 
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c) La obli gación principal. 
1 En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los i mportes de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pdgos que realice se Jplic~rán a los conceptos sei'lal ados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que lla indennización po{ moras~ conti nuará generando en términos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pdgada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 
1 1 1 Cuando la Institución i nterponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento ,de ejecución previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes lo& actos impugnados, el pago o cobro ! correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que has ta ese momento hubiere generado la o ligación principal, y 
1 1 • IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y t~rminos legales , no efect úa al pago de las 

1 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Deferisa de los Usuarios do Servib ios Financieros, sego.n corresponda , le impondrán una multa de 1000 a 15000 Oias de SalJrio. 1 En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de esta Ley, si la institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pa, 1o de las indemni zacl ones por mora, la comisiOn le irr.pondrá l a multa señalada en est a fracción, a petición de la autoridad ejecutora jque 1 corroopondo. conforme a la fracción II de dicho articul o. 
4. Competencia. 

1 El texto que se muestra, 
8n caso de controversi a, el quejoso podrá hacer valer sus de r echos en los términos previstos por el Ar~iculo 50 Bis y el Titulo S Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Serv1cios Financieros , 1aJ1 como el Articulo 136 de la Ley General de Insti tuciones y Soci edades Mutualistas de Seguros. Se sustituye por: 

1 1 En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en loa términos previst os por el Articulo 50 Bis y el Titulo 5 Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Serv Jcioe Financieros, aJ 1 como el Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LI SFl. 
Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compai\ia a satisfacer 1las pretensi ones dei recla~ant e, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Articulo 71 de la Ley Sobre el Contrato de ¡s eguro. La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada J a elección del reclamante, en raz6n del domici lio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional paral la Protección y Defensa de los Usuarios de Servici os Financieros. Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, lcualqui1er pact o que se eetipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
Pavor de solicit ar la carta de entrega y aceptación de Condi ciones Generales de Seguro por medio elect¡ ónico 

1 
Acompaña a la presente Folleto con loe Derechos como Contrat ante, ASegurado y/ o Beneficiario de un seguro. 

1 En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 018! 0 837 1133 disponible de 8:00 a.m. a 8:00 p .m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Uni dad Especializada de Atención al Pdblic~, ubi cada en Av. Paseo de la Reforma No. SOS, Piso 43, Colonia CUauhtémoc, C.P. 06500 , Del egación cuauhtémoc Ciudad de México, con Jn horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
Atentamente 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., Grupo Financiero Banorte. 

I En cumplimi ento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas , la documentación contractual y la nota técnica que integran e s te producto de seguros, quedaron registradas ante 
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comisión Nacional de Seguros1 y Fia zas, a partir del dia ll de junio de 2015 con el n6mero RESP-SOOOl-0523-2015. 

1 1 
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, 1 
POLIZA DE ~ EG,U~O DE 

NP01 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:ORC960227EP3 
OPERADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 
Calle y No: AVENIDA KINO Y CALLE 20A. 103 ALTOS 
Colonia: CUAUHTÉMOC 

Solicltud : 
Fecha de emisión: 
In icio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

5345261,Pr ima Neta: 
12:00hrs 16/JUL/2021 Reducción: 
12:00hrs 09/JUL/2021 IRgo Pago Fracc.:I 
12:00hrs 31/DIC/2021 Derecho de Pól iza: 

Poblaclón: SAN LUIS RIO COLORADO CP: 83400 
Estado: SONORA Tel.: 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

IPESOSjimpuesto (IVA): $0!00 
ANUAL Prima Total : 

1 B Pr imo 1cr Recibo; 
EFECTIVO Prima Recibos s Jbs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 
FOLIO 5345261 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDoso v A PARTIR DE LA v 1GENC1A ARRIBA CITADA, s E ACLARA LOls 1Gu1E~ TE: . 1 

"LA SIGUIENTE PÓLIZA AMPARA DENTRO DE SU COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR iíODA LA VIGENCIA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES Y VIGENCIAS QUE RIGEN LA PÓLIZA DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA Y HASTA EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA Y/0 LIMITE MÁXIMO DE 1 RESPONSABILIDAD PARA ESTA COBERTURA, CUBRIENDO LO SIGUIENTE: 

A)GASTOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, B)CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES, 
C)MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES, D)RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL, 
E)CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 
F)REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS". 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 359941712 

1 ' 
Artlculos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podré pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dlas que sigan al dla en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerérán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma le presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN,j 12:00hrs 16/JUL/2021 

1 

Atención de Siniestros en México; 01-800·002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227•27•24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S001 -053-2011 . 

Original ASEGURADO 

nza a 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Gru po Flna ncloro Banorto Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0161 ) 61220200 R.F.C. SBG971124PL2 

1 Pagina Web: ,vww.segurosbr or)e.q,m1mx 

1 



' . 1 1 

ff BfNORTE SCGUROS 

Seguros Banorte. S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.r. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01.(J70•1001607.(J 

EXPEDID.A! P0R SEGUROS BAN
1
0RTE,IS.A. DE C.V. A FAVOR DE: ARRENDADORA RIO COLORADOS DE RL DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Página: 1 Asegurado 




